
Exp.:59327 

Guayaquil, 9 de Febrero del 2005 

Señores , 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad a 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el día de hoy se han registrado las siguientes 
cesiones de acciones de la compañía “PRIMOTEC S.A.” 

El señor JOSE LUIS CHEVASCO ESCOBAR, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 0909066912, titular y propietario de 1 acción ordinaria y 
nominativa de 0.04 centavos de dólar, transfiere 1 acción a favor de la 
compañía CARRASCALSA S.A. con ruc + 0992229160001. 

El señor VERDIS MORA RUALES, portador de la cédula de ciudadanía No. 
6000098907, titular y propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de 0.04 
centavos de dólar, transfiere 1 acción a favor de la compañía CARRASCALSA 
S.A. con ruc * 0992229160001. 

El señor RAFAEL MORAN CACERES, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0910286382, titular y propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de 0.04 
centavos de dólar, transfiere 1 acción a favor de la compañía CARRASCALSA 
S.A. con ruc ++ 0992229160001. 

El señora GLENDA PATRICIA VELEZ LOOR , portador de la cédula de 
ciudadanía No. 0912805256, titular y propietario de 1996 acciones ordinarias y 
nominativas de 0.04 centavos de dólar, transfiere 1996 acción a favor del AB. 

ALBERTO FRANCO LALAMA con cédula de ciudadanía No1800986117. 

El señor JORGE GUSTAVO VITERI SANCHEZ, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 1713258430, titular y propietario de 1 acción ordinaria y 
nominativa de 0.04 centavos de dólar, transfiere 1 acción a favor de la 
compañía CARRASCALSA S.A. con ruc + 0992229160001. 

De tal manera la nómina de accionistas es la siguiente: 

AB. ALBERTO FRANCO LALAMA, con cédula de identidad No. 1800986117, 
es propietario de 1996 acciones ordinarias y nominativas de 0.04 centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América 
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COMPAÑÍA CARRASCALSA S.A. con ruc No 0992229160001, es propietaria 

de 4 acciones ordinarias y nominativas de 0.04 centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América. 

Atentamente, 

ARQ JOSE VICEN ITERI ALVARADO 
LIQUIDADOR DE YA COMPAÑÍA PRIMOTEC S.A.
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$ 1661 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA 
LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 
  

Nombre de Compañía: PRIMOTEC S.A. 
Representación Legal: Judicial y Extrajudicial PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL, 

indistintamente. 

Cargo: PRESIDENTE 
Nombre: OSCAR VITERI ALVARADO 
Fecha de Otorgamiento: 7 de Febrero de 1991 

Fecha de Inscripción: 7 de Mayo de 1991 

Período: 5 AÑOS 

Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: JOSE VICENTE VITERI ALVARADO 
Fecha de Otorgamiento: 7 de Febrero de 1996 
Fecha de Inscripción: 28 de Agosto de 1996 

Periodo: 5 AÑOS 

Desde la fecha de inscripción de los nombramientos antes citados hasta la fecha de 

inscripción de la Disolución, no existieron otros a favor de persona alguna, en dichos 
cargos. 

Nombre de Compañía: PRIMOTEC S.A. 
Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución Aprobatoria: tt 97-2-2-1-0003766, por el INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución: 29 de Agosto de 1997 
Fecha de Inscripción: 18 de Junio de 1999 

Cargo. LIQUIDADOR 

Nombre: JOSE VICENTE VITERI ALVARADO 
Resolución Aprobatoria: $ 04-G-IJ-0005282, por el INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución: 20 de Septiembre del 2004 
Fecha de Inscripción: 13 de Octubre del 2004 

*Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta hoy, no existe otro a 
favor de persona alguna en dicho cargo. 

Certificamos que la búsqueda en nuestros Archivos ha sido realizada hasta el: 7 de Febrero 
del 2007 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 
Guayaquil, $ de Febrero del 2007 
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Ref.: 2780-1-91 . 
Elab: Diana Olivo. Valor pagado por este Trabajo: $ 18,59= 

    
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 

DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

 


